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EL DEFENSOR DE 6BANADA
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D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E
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En Granada, un raes..............................................................................í ;7s peía.
En el resto do la Península, Baleares ypotesionas españolas de1.

N. y O. de Africa, un triaaeatro, (pago anticipado) . . . 6 ?
En las posesiones españolas do Araé?ie«, un semestre, (page

anticipado)............................................................................................17‘SO t
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipada). . . 20 *
En lar, posesiones españolas de Occenia; un eercestre (id. iá .b  30 >
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D í a s  e f e »  T A d m i n i s t r a d ®!?.,

xs s e c o  rm i î j c s n a

í3Sisinec¡ % Z:s:>.p«esrías Callé ds Btmnsuf.eso, 6.
sjkkíí.aurm KKKr.vr c: 20 s& A t; del mes cerran

te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

Ahukcios.—Tarifa; 6 cinta:de peseta linea ea Is 4.*plana,-2icénte. línet en 
Aa3.».-50 cáuts, después de la Miscelánea.-! pta. oc la  i .a  (pago anticipado 

Esquelas mortuorias’—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á  una oeluama de 
1» é .‘ plana.—8 e» la 3.*—40 en la i.* (pago anticipado).

Gomuhic<ldgs.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas linea, á  juicio[del Director (Pago
anticipada.

La crisis da Granada.
Según pvesagiamos, el Gobierno no ha que

rido parar mientes en los clamores de Grana
da y, desentendiéndose de la premura del con
flicto y de la gravedad de las circunstancias, 
no ha hecho lo que podía y debía hacer para 
conseguir su resolución; se ha limitado á con
testar con vaguedades y ofertas de rúbrica á 
las peticiones que le han dirigido cuantos por 
el bien de esta desventurada población ae in
teresan. El país juzgará este proceder verda
deramente impropio da un ministerio que de
bería inspirarse, ya que no en los dictados del ! 
patriotismo, al menos en los consejos de la 
prudencia y de un elevado sentido de gobier
no, y puesto que se nos abandona y se nos 
reduce á los esfuerzos de la propia iniciativa, i 

por más que estos resulten deficientes é in- i 
adecuados á la magnitud del conflicto, el 
amer á Granada y el cumplimiento de inelu- i 
dible deber nos impone la necesidad y la j 
obligación moral de que, en los estrechos lí- i 
mites de la esfera de nuestras facultades, el j 

Ayuntamiento, la Diputación, el Gobernador 
y todos los buenos ciudadanos contribuyan, 
con su inteligencia, con su actividad, con su 
buen deseo y con todos los medios de qu8 
puedan disponer, á resolver la crisis que atra • 
viesan los obreros por falta de trabajo, sin 
perjuicio del derecho propio y del de los de- ; 
más vecinos de Granada.

Repetímos que, en esta ooasion, no teñe- | 
mos afortunadamente que dirigir censuras á I 
las autoridades locales, lo cual, en presencia ; 
del proceder antipatriótico del Gobierno, es J 
un consuelo, una dulcísima satisfacción y una 
agradable esperanza.

En ouro lugar damos cuenta minuciosa de 
loa trabajos que en este sentido han hecho ' 
le Diputaoion y el Ayuntamiento y que bien 
pronto ofrecerán algunos resultados prácticos 
y tangibles; pero ni las resoluciones de la mu
nicipalidad, ni los acuerdos de la provincia 
revisten un alcance suficiente á resolver, en 
toda su estension, la crisis que apesadumbra 
á las clases obreras de Granada; es preciso 
algo de carácter más general; se necesitan ¡ 
obras que puedan dar ocupación á muchos ! 
brazos y producir pan á los dos miliares de ¡ 
familias que de el carecen.

En este punto debemos decir, que, por for
tuna y para satisfacción nuestra y de los lec
tores, creemos que si se cuenta, como indu- j 
dablemente ae contará, con el concurso de los 
grandes propietarios de Granada, sin exigir 
de estos ningún sacrificio pecuniario, podrá 
afrontarse y resolverse la crisis que todos la» j 
mentamos y á todos nos apesadumbra. El \ 
medio á que aludimos, la idea que vamos á j 

exponer, débese á la iniciativa do nuestro j 
paisano el gobernador civil Sr. Selles, de j 
quien la aprendimos en una conferencia cele- j 
brada ayer por nuestro director con dicha au- j 

toridad y en la que se ecuparoa de la crisis 
de los trabajadores y estudiaron detenida
mente el modo de resolverla.

Consiste este medio en  proceder, con el 
apoyo directo y patriótico de los grandes 
propietarios, á la construcción de una barria
da de obreros, compuesta de cien casas eco
nómicas, cuyo presupuesto no exseda de 1250 
pesetas cada una, y en las que encontrarían 
trabajo, inmediatamente, un©3 mil quinientos 
obreros.

Para realizar el pensamiento es indispen 
sable el concurso del Municipio y de los 
grandes propietarios, que lo prestarían: el 
primero, cediendo, en un precio exiguo, los 
terrenos necesarios para la construcción, y los 
segundes constituyendo una sociedad, cuyo 
oapital de 125.000 pesetas se invertiría, con 
beneficio, por las ventajas de la cooperación, 
en dicha obra. Suponiendo que concurran á 
este efecto cincuenta propietarios, y que cada 
uno se snseriba por 2.500 pesetas, resultará 
haber adquirido cada uno, por esta suma, dos 
casitas que rentarán lo menos, á razón de 25 
reales una, 50 reales las dos, todos los meses; 
os decir 150 pesetas al año, ó cea un interés 
de 6 por 100 del oapital invertido, rendi
miento muy superior al que generalmente 
produce, en esta ciudad, la propiedad urbana.

El tipo de 1250 [pesetas, señalado á cada 
casa, es suficieutc para la construcción de una

modesta vivienda con cuatro habitaciones, 
sanas, ventiladas, higiénicas, y nadie argüirá 
que el precio de 25 reales mensuales, que les 
hemos calculado eu renta, no es sumamente 
económico y asequible 4 los escasos recursos 
de que disponen los obreros. Mucho más rin
de cualquiera easucha, ruinosa, insalubre y 
desvencijada, en barrios extremos y deshabi
tados; de modo que si las nuevas tienen, co
mo tendrán si el proyecto se realiza, condi
ciones higiénicas y de aireación, y comodi
dades relativas; si además se construyan en 
punto tan excelente ©orno la explanada del 
Triunfo, es indudable que los propietarios 
que para este fin se coaliguen y á realizarlo 
con sus intereses ooucurran. harán un buen 
negocio; y aparte de merecer la gratitud de 
los buenos hijos de Granada, de dotar esta 
población de un barrio de obreros y ds cap
tarse las simpatías y el cariño de las clases en 
quienes redunda el beneficio, no solamente 
no perderán nada, sino que colocarán su di
nero en muy ventajosas condicione'.

Según nuestras noticias, el Sr. Sellas oi- 
tará á una reunión de propietarios y per
sonas más ó menos pudientes, puss no es 
preciso ser un gran capitalista para intere
sarse en el negocio, al que puede contribuir 
cada uno con la cuota ó capital que tenga 
disponible, aunque conviene que nioguna 
sea menor del costo de una casa, á fin de que 
las propiedades queden bien definidas y en el 
caso de que un propietario lo desee, pueda fá
cilmente separar la suya de la común y ad
ministrar su finca per cuenta propia. Espe
ramos que á esta reunión ooucurran todos los 
invitados, puss ante la gravedad de las cir
cunstancias serían censurables abstenciones 
de cierta índole, y que hubiera quien, pu- 
diendo y no exigiéndosele ningún sacrificio 
pecuniario, se negase á prestar su ooncurso pa
ra la ejecución de un pensamiento que puede 
resolver la crisis de hoy, proporcionando 
pan á esos ios millares de hermanos nuestros 
que padecen los horrores del hambre y con
sumen su salud y su fój en la más dolorosa 
miseria.

Las bases Mmitivas.
Según dimos cuenta nn el número del domin

go, la Asamblea municipal tomó el acuerdo si
guiente sobra las bases para la reforma del abasteci
miento de aguas públicas de la ciudad de Granada; 
dic6 así:

Ei Exrm o. Ayuntamiento, taniando eu cuenta las 
razones espuestas por su corasion da agües, los dic
támenes de la Junta provincial de Sanidad y de ia 
Academia de Madiciaa citadas por aquel.a, y en 
consecuencia con lo que dispon» el articulo 137 de 
la ley municipal vigente, acordó aprobar en defini
tiva las bs*93 siguientes y su publicación á los fines 
oportunos en el Boletín oficial de ia provincia y pa- 
riódicos locales, advirtiaudo que ol pUzo de Us tres 
meses que se conceden por las mismas para la pre
sentación ¿¡concurso da los proyectos empozarán á 
correr y ú contarse desdo ol dia de &u publicación 
en el periódico oficial.

Se abro un concurso por ol plazo da tres meses, á 
partir  de la fecha de la publicación de esUs bases, 
en el Boletín oficial do la provincia para la presen- 
taci»n da proyectos referentes á la ejecución de 
las obras de una nuava ^conducción y distribución 
do las aguas potables de la ciudad de Granada, con 
arregle k las bases siguientes:

Bases.
Base. 1.* El abastecimiento de la ciudad «a hará 

con la cantidad de aguas sufi:icieate ó satiafnear k 
ios actuales aprovechamientos y á  las necesidades 
de los servicios públicos, señalando un tipo nainimun 
de 180 litros por dia y habitante, para  una población 
de 70.000, y tomando por baso los afjros eficialea 
que arrojan el resuit&do siguiente:
B e sú in e n  de lo s  a fo r o s  d© la s  a c e q u ia s  de 

G ranada.
GENIL. Acequia completa, 2012‘50 litrios por 

segundo.
Acequia Gorda, 1;5 y 1 ¡5, 693,90 Ídem ídem.
Caudal para la población 1 5  do la Gorda, 129'75 

ídem ídem.
_ Acequia dol Cuáí, al entrar en la población, 77160 
Ídem idem .

DARRO. Acequia de S. Juan, 195 litros per se 
gundo.

(Corre un dia sí y otro nó; toman para los riegos 
desdo las tres de ia, tarde hasta la puesta del sal.)

Acequia de S¿nta Ana, 138 ídem idem.
(Corre ademando con la da San Ju a n .—Toman 

para los riagos eo la misma forma que la de San 
Juan. La d.f¡reacia con esta corre en ia misma los 
dias que le corresponde á la de S mta Ana.)

ACEQUIA REAL O DE LA ALHAMBRA. U» 
tercio de su dotación, 66 por segundo.

AYANDAMAR. Aforo per bajo de Viznar, 118 
litros por sagund®.

Aforo por encima del Manflor, 89 ídem idora.
Los anteriores aforos so han ¿echo por el arqui 

tocio D. Juan Monserr&t.
Baso 2.a Et abastecimiento so hará, da los aguas 

procedentes da las fuentes do Alfacar y Darro y del 
rio Gañil, Jas ds este con anterioridad á la afluencia 
del da Aguas blancas, utilizando la cantidad de 
aguas que hoy se destina ol uso potable Los pro
yectos comprenderán las conducciones de las aguas 
desde les puntos de origen do ellas, según lo recla
men las necesidades del consumo ú otro motivo ju s 
tificado.

Base. 3 . a Resultando quo los aforos dé los o r í 
genes citados satisfacen el m&ximun de dotación 
que reclama «1 abastecimiento de la ciudad, pedrá 
prescindirás do alguno d© eilos en la redacción de 
los proyectas, y su aprovechamiento vendrá á redu 
cir ol importe do las obras que se realicen.

Base 4 .a Las proyectos se compondrán de M e
moria descriptiva, planos, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, y presupussto, en la for
ma generalmente adoptada para esta clase de obras.

Basa 5. L is conducciones desde los manantiales 
sa harán por cualquiera de los procedimientos téc
nicos qus la ciencia aeon3eja, independientes de las 
actuales acequias.

Base 6 . a El reparto de las agu¿s e« ©fectuará por 
tubería da hierro y comprenderá toda la ciudad ea 
un» red do distribución suficiente al abastecimien
to da la misma.

Base 7.* Comprendorán también los proyectos 
las fuentes do vecindad, bocas de riego y cuantos 
accesorios sean necesarios para los diferentas ser
vicios de policía urbana y abastecimiento de edifi
cio* púhlieos.

Basa 8 .a En los proyectos deberán detallar»© la 
estructura y dimensiones de los tubos, piezas de 
unión, llaves, etc., de modo que pueda formarse 
ide-i completa de lrt conducción y distribución.

Base 9 .a So establecerán diferentes dapósitos de 
carga, cubiertos, en los puntos qu* ex ja  la buena 
conservación de los mismos y la distribución da 
b s e g u a s ,  con presión sufiaiantc en todos I03 b a r 
rios, á su mayor al tura.

BaselO . Á cada proyocto se 8comp?;ñ*rá una 
proposición fijando los plazos en que los propÍ3ta- 
rios y el municipio han de satisficar el imperte do 
las obras y gastos consiguientes hasta qus el ayun
tamiento con los usuarios se hag in  o»rgo da las 
mismas.

Baso 11. También sa acompañará ¿ cada pro
vecto carta de pago de haberse consignado en la 
Dspositaría municipal el 1 por 100 dei importe del 
presupuesto respectivo, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 108 del reglamento para la ejecución de 
la ley general de obras públicas.

Base 12. Después de evacuar, en un plazo que 
no excederá de quince dias, el Director facultativo 
do Us obras munieipales, el informe á que se refiere 
el arliculo 107 dal reglamento citado, los proyectos 
qu3 se presenten pas&rin también á informa del 
Ingeniero jefo de Obras públicas, como previene el 
mismo artículo 107.

Bas¡j 13. La fianza para tomar parta on la s u 
basta será el 5 por 100 del importe del presupussto 
aprobado y aceptado per el ayuntamiento, que se 
consignará en la Depositaría municipal según el a r 
tículo 117 de! reglamento.

B«se 14. El proyecto y proposieion para la eje
cución y pago de las obras que hayan sido aproba
dos en el eonourso, cumplidos los trámites qus m a r 
ca ¡a ley y reglamento de obras públicas, será 
objeto de licitación dentro dol plazo de quince días, 
atendiendo á la importancia y urgencia dal serv i
cio; reservándose si  autor del proyecto admitido el 
derecho de tonteo y tasación, no puchando escodar 
esta del 1 por 100 conforme al artículo 116 del r e 
glamento y» citado.

Si el rematante no es ol autor áel proyecto apro
bad» no podrá este exigir otra cantidad por valor 
de aquel qus el 1 por 100 del importe del remate.

Base 15. E '  valor de las obras adjudicadas se 
satisfará con s>l importe líquido del arbitrio que el 
Ayuntamiento acordará im ;oner á los usuarios de 
las aguas por el suministro que representa la nue
va conducción y distribución de las potables, y ade
más, eon la cantidad que se consiguará en el p re
supuesto municipal por la parte respectiva ó los 
servicios públicos, quedando el Ayuntamiento en 
utilizar todos los recursos qua las leyes l t  concedan 
para «bligar al pago do las obras.

Bas« 16. La percepción dol arbitrio impuesto 
por el Avuntamiento se hará por al adjudicatario 
4 quien cederá todos sus darechos como garantía y 
p»go de las obras ea los plazos fijados.

Base 17. Una vez acordado y aprobada el arb i
trio impuesto esclusivamanl» c®a este objeto, el 
Ayuntamiento hará el reparto teniendo en cuenta 
las declaraciones de los actuales usuarios, los cua
les siempre que estas no saan abusivas, podrán so 
licitar de la nueva distribución mayor ó menor can
tidad que en ls actualidad disfrutan.

Estas declaraciones servirán ds base 4 la imposi
ción de las cuotas que serán proporeionates á las 
cantidades ó unidades métricas de agua ¿declara
das, contra las cuales no cabrá ulterior r e d a m a 
ción, pues han de constituir un dato exacto para 
que el adjudicatario pueda establecer las acometidas 
frente á cada casa, cuyo dueño haya hecho ou tiem
po oportuno U declaraeion debida, siendo da cuenta 
del mismo la distribución en el interior del edificio, 
desde la líava da la tubería general, ó bien ponién
dose de acuerde con aquel bajo las tarifas qua para 
este servicio ospecialmente se establez can.

Base 18. Respecto á les que no siendo actual
mente usuarios de aguas solicitaran el abasteci
miento de sus fincas con la nueva distribución, se 
establecerán otras cuotas de acuerdo entre el Ayun* 
tt miento y la empresa adjudícataria.

Estas nuevas cuotas serán siempre superiores á 
la3 correspondientes por el reparto entre los actua
les usuarios.

La diferencia entre unas y otras cuotas será in 
greso que disminuirá el importa total de las obras 
y da ella se bonificará ol concesionario el 20 por 100 
como interés de gestión en los nuevos aprovecha
mientos.

Base 19. L a cobranza y administración da las  
cuotas del arbitrio se hará por el rematante con la 
intervención y auxilio del Ayuntamiento, cuyos 
gastos formarán parte de los de las obras, á cuyo 
fin se encargará el mismo de la estadística indis
pensable para reparto del pago, obteniende las de
claraciones A que se refiere la baso 17.

Base 20. El reparto del arbitrio no empezará & 
regir para cada usuaria, s í q o  desde el dia ea qua 
estando cargadas las tuberías funcione la llave de 
acometida correspondiente á cada finoa.

Base 21. Al redactarse la memoria deberá te
nerse presente que el plazo para empezar las obras, 
una vez hecha la adjudicación de las mismas, será 
el de dos meses: un añ® para terminar la conducción 
hasta la ciudad; y dos a ñ o 3  para el total de las obras 
da distribución y las de los depósitos.

Si el rematante no diera principio a  las obras <5 
no las term inara en los plazos señalados perderá el 
depósito constituido y el contrato quedará rescin
dido sin ulterior reclamación, pudiendo el A yunta
miento continuar las obras valiéndose del proyecto 
aceptado ó de otro cualquiera si lo estima c a v e 
niente.

Basa 22. S8 entenderá por usuario p ara  el obje
to de estus bases, el propietario de la finca abaste • 
oida, que en caso de enagenarla, lo hará subrogan
do en el nuevo dueño los derechos y obligaciones á 
que se contrae la declaracieu para el suministro del 
agua y la reintegración do su coste.

Base 23. Asimismo par» la determinación de 
las cuotas so establecerá la unidad métrica cúbica 
por dia, y ó esta se reducirá la representación del 
actual aprovechamiento parcial,  teniendo presenta 
la perm^nancia ó periodicidad relativa á cada d is 
frute, puesta que U nueva distribución será de abas
tecimiento constante.

Basa 24. El ayuntamiento d8 Granada en vista 
de los informes emitidos por la Academia de Medi
cina y la Junta provincial d¿ Sanidad declarando la 
falta de potabilidad dé las  aguas como contrarías á 
la salud pública eu la forma qua actualmente se 
conducen, prohibirá terminantemente á los parti
culares, con arreglo á L s  leyes, el aprovechamiento 
de aquellas desdo e! momento que pueda hacers» 
la distribución por el nuavo sistema.

Bas« 25. Terminado el pago de la s  obras con
tratadas y reintegrada la empresa de su importe, el 
ayuntamiento con los usuarios se harán carg® da 
las galerías da conducción, depósitos, fuentes, tube
rías, llaves, etc., estableciendo como propietarios 
de los mismos un sindicato, prosiiido por el A lcal
de, para el disfrute y conservioion de laa mismas.

«Si Defensor^ en Madrid.
L a  v id a  m a d r i l e ñ a .

3 de noviembre de 1887.
Por fortuna no estamos en los tiempos mitológi

cos, ni los derechos ds loa autores y los composito
res son manzanas de oro. De lo contrario, la C a r
men del malogrado Bizet habría á estas horas, nue
va Elena, encendido en Madrid una guerra da 
Troya.

Muchos lectoros se habrán preguntado, al saber 
por los periódicos la encarnizada lucha que han sos
tenido los ©mpresar'os del teatro Real y la Zarzue
la ¿por qué razón se han disputado ia posesión da 
la célebre Cármen?

¿Pues qué, siendo tan guapa como sin duda deba 
ser, no era mejor verla primero en español y luego 
en italiano, oirla hablar y cantar para enterarse de 
su histeria, y después cerrar los ojos para escuchar 
sus gorgsos desde una cómoda butaca del coliseo 
aristocrático?

Pero entre la conveniencia del público y la paz 
entre los empresarios cristianos, se ha levantado el 
respetable principio de la propiedad, el cual dicho 
sea entre paréntesis y como de p*8»da, apesar da 
nuestra ley, la mejor de todas, apesar dei r«cienta 
Congreso literario, y apesar de los elocuentes y so
noros discursos que todavía. resuenan on nuestros 
oidas, ha sido tratado por todos como si fuera ua 
habitante d9 la luna.

Ah! pero somos batalladores! La lucha es 1® úni
co que aún tieaa el privilegio de entusiasmarnos.

—Michelena, una potencia, prohíbe á Ducazeal 
representar la Carmen.

—A Ducazeal? Imposible! Es más potencia que 
Michelena.

—Desengáñese V... el empresario del Real...
—No puede con el empresario universal.
—M ireV . cómo el Gobernador se ha apresurado 

A prohibir á Ducazeal la represantacion.
—E stí  Y. atrasado de noticias; Ducazeal ha ido 

al Gobierno, ha hablado y ya se ha levantado la 
prohibición.

—Pero los editores de París...
—Ríase V. de editores.
—L i  justicia tomará parte en el asunte.
—Pero la Cármen 6e representará en la Zarzuela.
—A que no?
—A que sí.
Todo el mundo seguia con apasionado interés 

este reto y la imaginación se prometía no una, sino 
varias funciones la noch8 del estreno.

Anoche se verificó este con la mayor tranqui
lidad.

Y la obra, que es una joya musical, se oyó con 
fruición; por más que Carmen pareció á los espec*



tádores demasiado bu-?na moza, esto os un poeo 
la re: .

Necesari i es la inspirada música de Bizet y ol 
ingct io del libretista español puní quool público s a 
bor© > el argumento do ln obro.

Carmen es una cigarrera que memora á un sol
dado y le obliga á ser desertor. Después le deja por 
uo torero y el sold do la mata,

T  do esto distribuido en cuatro actos y preparado 
por un cocinero francés! Lo repito, era preciso pura 
srborear este íi-.mhre la salsa delicuda con que lo 
ha aderezado el compositor.

Poro después de representada la obra, queda á 
los tribunales la misión d.' desenredar la madeja. 

¡Qué porvenir da ¡ios!
Al fin cigarrera.

Precisamente en loa momentos en que más en
cendidos eetübul les ánimos, se hnciun nuevos y 
sorprendente s experimentos con el Mata-fuegos del 
cób bre ingeniero industrial español Sr. B«ñolas.

En un solar y á presencia de multitud do perso
nas se prendió fuego á un caserón hecho de tablas. 
L ‘i llama fu ó «pagada instantáneamente.

Con osjpnes llenos do alquitrán y untados de p e 
tróleo so firmó una pirámide. Una cerilla encendi
da bastó para que en dos segundos una voraz y es- 
puntosa llama nos ofreciese el espectáculo da una 
noguera terrible y formidable.

El aparato do Bañólos comenzó á funcionar y en 
un minuto la hoguera, quedó extinguida.

Con qué fuego se aplaudió!
Y esto no ofrecía peligro porque alli estaban les 

aparatos pura bnegarlo en cuso necesario.
M ata juegos Bulólas  funciona ya on muchas ciu • 

dados do Europa. Eu Esp fía todavía no tiene uso
efloiai.

DaBe tenor el inventor más quemada la sangre..!
Y gracias í  que él dispone del mata Juegos.

P ues si señor, hemos visto bajo todas los formas 
posibtás, basta bajé ia forma femenina á  D. Juan 
Tenorio.

No hay más rcirnorlio: en vano se persigue el a l
cohol emíli 'o; la humanidad no puede vivir sin el 
deliriun tremens del aguardiente falsificado, sin la 
indigestión du los buñusloa y sin Ja irritación oré- 
tica anual que en esta época del año produce el h é 
roe egon da rio.

El hombre se anticipo al gato. Noviembro es ol
enero do los Tenorios de pacotilla.

Bajo la parra, «o titula la última colección de ¡ 
acuarela andaluzas quo acaba de publicar Salvader  ! 
Ruada.

Son preciosas y de un color Rica! que encanto. 
Lu?gó fea sido oportuno al ofuscémoslas en esta 

época «lal año se suban á la parra los individuos que 
c«sn bajo el dominio de los naturalistas en U  sec
ción teológica. Así es que ha podido describirnos á 
sus anchas lo que oae bajo el dominio da loa poetas, 
es decir, debe jo do la parra.

No do las hojas.
J ulio NOMBELA.

L a  c r is is  de G ra n ad a . Nuestro ilus
trado colega El Imparcial, de Madrid, publica 
el siguiente telegrama de su corresponsal de 
Granada:

«Granada 5 (10‘15 noche.)—Sigue agra
vándose de una manera pavorosa la crisis de 
carpinteros y albañiles ds obras.

Es de todo punto imposible resolver esta 
pavorosa cuestión contando sólo con los es
casos medios de que pueden disponer las au
toridades locales y las corporaciones popu
lares.

Si el gobierno no ayuda á conjurar los 
males que nos amenazan, proporcionando el 
trabajo que puede facilitar en las obras de la 
factoría militar, en la reparación del embo 
vedado y en la demolición del convento de 
la Trinidad, es casi seguro que sobrevendrá 
un espantoso conflicto, cuya responsabilidad 
recaerá sobre los que no hayan sabido con
jurarlo en tiempo oportuno.

La situación de las dos mil familias que 
se encuentran sin trabajo es de todo punto 
insostenible.

No hay palabras suficientemente gráficas 
para describir el estado tristísimo á que se 
ven reducidas.

El hambre las acosa de un modo horrible.
Numerosas cuadrillas de obreros pululan 

por las calles de esta población implorando
la caridad pública.

Para salir de la situación angustiosa en 
que nos encontrarnos, Granada confía en los 
nobles sentimientos de la prensa madrileña, 
á la que debe eterna gratitud, y espera tam
bién en que el gobierno contribuirá con su 
£rud9uoia á evitar grandes y tai vez irrepa
rables daños.—E l Corresponsal. „

En otra sección del periódico, y haciendo 
referencia al telegrama trascrito dice El Im 
par cial:

“Reviste tan extrema gravedad el telegra
ma de nuestro corresponsal en Granada par
ticipándonos la triste situación á que por 
falta de trabajo se ven reducidos los albañi
les y carpinteras de obras, que creemos cum
plir un honrado deber de conciencia llaman
do seriamente sobre este asunto la atención 
del gobierno.

Más de dos mil personas acosadas por el 
hambre recorren en grupos las calles de 
aquella población implorando la caridad pú
blica, sin que ni á los particulares, ni á las 
autoridades y corporaciones les sea posible 
por falta absoluta de recursos remediar el an
gustioso estado á que se ven reducidos.

Para conseguirlo solo existe el medio prác
tico que indica nuestro activo corresponsal; 
promover con toda urgencia la ejecución de
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obras en que puedan ocuparse los millares de 
infelices que en Granada carecen de pan para 
sí y para sus familias.

Confiamos en quo el gobierno, á quien no 
se oculta seguramente el carácter peligroso 
que podría adquirir el conflicto, adoptará las 
medidas oportunas p&ra evitarla.„

El Liberal publica esta noticia en la que 
seguramente hay uu error de concepto, con
fundiéndose las obra» de la factoría con las 
de demolición del convento de la Trinidad. 
De todas maneras resulta que los ministros 
se han dignado fijarse en el asunto. Veremos 
s.:. se deciden á hac¿r algo por Granada. La 
noticia dice así:

"El ministro de la Gobernación se ocupa 
en arbitrar los medios oportunos para que la 
crisis obrera que sufre Grana la desaparezca.

Uno de ellos consiste, habiéndose puesto 
de acuerdo con ©1 ministro de la Guerra, en 
adquirir el convento de la Trinidad y cons
truir en sus solares factorías militares.„

La Correspondencia la publica también, 
adicionándole oí siguiente párrafo.

“El proyecto necesario lo llevará uno de 
estos dias el general Caasola á la firma de 
S. M., y pronto se podrá proporcionar traba
jo á los obreros de aquella capital.,,

La Epoca, haciéndose eco del telegrama de 
El Imparcial, dice:

“Preocupa son razón á todos, y debe pro
curar al Gobierno, la situación tristísima d8 
Granada.

Más de dos mil trabajaderes acosados por 
el hambre, recorren en grupos la# calles de i 
la población imperando la earidad pública, j 
sin que ni á los particulares, ni á las autori- I 
dades y corporaciones les sea posible par fai- I 
ta absoluta de recursos remediar el angus- ; 
tioso estado á que aquellos se ven reducidos, j 

Pura conseguirlo solo existe el medio prás- l 
tiGO de promover obras públicas, como ya 
cogimos, bien en el abovedado dol rio, bien 
en la construcción ds edificios, bien excitan
do el celo da los grandes propietarios. En 
una palabra: la iniciativa privada, y la oficial 
deben concurrir al remedio de esta gravísima 
crisis.

Confía El Imparcial eu que el Gobierno, á 
quien no se ooulta seguramente el carácter 
peligroso quo podría adquirir el conflicto, 
adoptará las medidas oportunas para evitar
lo, y otro colega dice que en uno de los pró
ximos Consejos de ministros dará cuenta el 
general Cassola de un expediente para der
ribar el convento de la Trinidad y construir 
en dicho terreno unas factorías militares.

El citado expediente ha sido instruido, da 
acuerdo con el presidente del Consejo y mi
nistro de la Gobernación, y créese que con la 
suma quo ha de invertirse en las obras ha
llarán ocupación más de 1.000 obreros. Sin
ceramente aplaudiremos que tal suceda. Gra
nada, victima de tantos quebrantos consecu
tivos, merece la atención de los poderes pú
blicos. „

Nuestro sensato colega El Correo, después 
do la parte consagrada á dar noticia del asun
to, hace el siguiente comentario:

“Todos los años en Granada se siente la 
miseria, lo cual debiera ser estudiado con 
previsión por sua corporaciones locales.

En esta ocasión, según se desprendo de lo 
que vemos en los periódicos locales y lo que 
á El Imparcial comunica en telegrama su co
rresponsal, la crisis obrera presenta caracte
res alarmantes, y nosotros llamamos con ver
dadero interés ia atención del gobierno, para 
que procure remediarla en la medida de sus 
fuerzas; pero al propio tiempo, como el fenó
meno se repite todos los años, sería conve
niente y noeesario que las corporaciones po * 
pillares no lo fiasen todo de los gobiernos, y 
estudiasen la manera de eonjurar un estado 
que se hará erónico si se abandona.,,

T ra b a jo s  do la s  c o rp o rac io n es .— 
Los trabajos hechos hasta ahora por el Ayun
tamiento á fin da resolver la crisis que atra
viesan los carpinteros y albañiles de obras de 
esta localidad, son los siguientes:

Se ha ordenado el desalojo y demolición 
de las casas núm. 4 de la calle de San JuRn 
de Dios; núm. 7 de la de la Cruz; núm. 1 y 
3 del Postigo del Tribunal; núm. 13 de la 
Angosta de la Botica; núm. 18 del callejón 
del Verdugo; núm. 37 del Zacatín; núm. 34 
de la de Triaua; la reparación de la núm. 45 
de la cuesta de San Cristóbal y de las me
dianerías de la Honda de San Andrés. De 
estas obras, las de las basas núms. 1 y 3 del 
Postigo del Tribunal, dieron comienzo ayer.

Con fecha do ayer se ordenó el desalojo y 
demolición de las casas núm. 14 de la calle 
de San Miguel Alta; 131 de la de Elvira; f  
de la Verónica de la Magdalena, y 8 de la 
del Arco de la Tínagilla.

Además se han pasado á informe del Ar
quitecto denuncias de la núm. 56 de la calle 
de Mesones; 19 y 21 de la de Tablas; las 
contenidas en la relación que presentó en el 
cabildo último el Sr. Alonso Pineda: y según 
nos dicen, se activan los expedientes de ex , 
propiacion, para nueva línea, de las casas 
números 40, 42; 77, 79 61, 54 y 59 de la ca

lle de Mesones; de las que han de ser expro
piadas para la apertura de la calle Postigo 
del Tribunal, y está corriendo el plazo de 
aprobación de línea y  proyecto do apertura 
de la calle de la Capi'-.ania general.

En la Comisión permanente se acordó 
i ayer:
; Que el Arquitecto forme en breve plazo 
¡ proyecto y presupuesto de la obra do recons- 
. truccion de la clase de niñas y pasillo de esta 
i á la do escribir de las miomas niñas eu la es- 
j cuela del Hospicio; quo lo haga también pa

ra la reforma del depósito general de inmun* 
cías y vertedero de todos los excusados y sa- 

¡ neamiento del mismo; id. del entabacado del 
departamento de ancianos; id. del vuelo de 
la azotea de la parte destinada .4 expósites; 
que estudie igualmente el Arquitecto la re
forma de las celdas de locas furiosas, con pa- 

| vimento de cemento Portland. Queso intere
so dol Ordenador de pagos libre ei importe 

i de lo acordado para la reforma de la fachada 
de). Hospital de San Juan de Dios, y que el 

■ arquitecto estudie la reforma de los depósitos 
; y excusados del mismo establecimiento. Con 

respecto á la reparación de la hornilla eco»
, nómina, ya presupuestada, que se repare con 
i fondos del presupuesto genera!, se forme uno 

condicional y se saque á subasta. El arqui- 
| teoto y el sobrestante estudiarán y prepara- 
¡ rán con urgencia todo lo necesario para dar 

principio á esfas obras. ,
| Además so acordó dar impulso á las obras 
' pendientes, á saber:

Reedificación de la fachada del Hospital 
! que linda con la facultad de Medicina; tapia 

de medianería en el huerto del Hospital, que 
linda con la casa núm. 5 de la callo de la 
Ventanilla y 37 de la da San Juan do Dios; 
instalación de un lavadero de vapor y siste 
mti do calefacción de las enfermerías del 
Hospital y Hospicio.

En este último establecimiento, demoli
ción de la parte ruinosa del lavadero ¿del de
partamento de huérfanos; reconstrucción 
de la tapia del patio de loa árboles, que sirve 
de paseo á los dementes; registro para las 
tres cañerías que cruzan sobre el darro de los 
excusados del Hospicio; reparación del dor
mitorio de niños en destete.

Obras en la casa de la calle de Elvira don
de se ha de instalar la de Maternidad; id. en 
el Museo provincial; en la Academia de Be
llas Artes, tapia del huerto del exconvento 
de Santo Domingo; obras en el tramo de la 
fachada posterior de dicho exconvento; idem 
en el segundo patio del edificio del Gobier
no; id. en la escalera que dá acceso á la torro 
de Santa Bárbara en la cárcel de Audiencia; 
idem en las cañerías del mismo edificio.

También se acordó activar la tramitación 
del expediente para construir un edificio 
destinado á palacio de la Diputación provin
cial.

De igual manera acordóse dar impulso á 
las obras pendientes en las carreteras, y á los 
expedientes de ellas, á saber:

Trozo entre Granada y Santafé on la de 
esta capital ála Venta del Pulgar, en repara
ción. Ponton ¡sobre e! rio Bermejo, en la de 
Granada á la de Vilches á Almería, para 
anunciarse la 3.a subasta. Trozo 2.", sección 
1.* de la misma, en construcción. La de Pue
bla Don Fadriquo á Veles Rubio, por María 
y Veles Blanco, en construcción. La de Gra
nada á Güejar Sierra, tramos l.°, 2.° y 3.° del 
trozo comprendido entre el final del cerrillo 
del Portichuelo al empalme con el puente 
te sobre el rio Aguas Blancas, anunciada la 
1.a subasta. El de reparación del trozo entre 
el final del del puente sobre el rio Aguas 
Blancas á la travesía de Pinos Geni!, adjudi
cada ayer la subasta. El de Ventas de Huei- 
ma á Velez Málaga por el puerto da Cómpe- 
ta, en construcción por administración. El de 
las obras de reparación de la travesía de Ce
nes en la carretera de Granada á Güejar Sie
rra, acordada la 3.a subasta.

El proyecto de carretera de Talará á la de 
Granada á Motril á la Solana, en la misma 
carretera por Melegís, Restábal, Pinos del 
Rey é Izbor, se remitió al Gobernador, con 
los proyectos de los trozos 1.* y 2.8, intere
sando la antelación para la construcción de 
dicha carretera.

El proyecto de variación de la carretera de 
la estación do Atarfe á Aihendin, desde el 
puente de les Vados en la carretera de Gra
nada á Ventas del Pulgar, por los pueblos de 
Purchil, Ambrós, Cúllar Vega y las Gabias, 
están en la Dirección de Obras públicas pro 
vinciales para su estudio; y también está para 
dicho fin en el mismo centro el proyecto del 
trozo de Cogollos á Iznalloz, en la carretera 
de Granada á la de Vilchez á Almería, que 
comprende una longitud de 16 kilómetros.

E h la  C ap itan ía  g e a a ra l. Uaa oo- 
mision de obreros visitó ayer al Excelentísi
mo señor Capitán general del distrito, para 
exponerle la grave situación en que se en
cuentran y pedirle su apoyo, cerca del Go
bierno, á fin de que se activen las obras de 
la factoría militar.

El señor Colomo recibió á los obreros con

la afable benevolencia que le caracteriza, lea 
espuso las gestiones que en el sentido de la 

I petición tien9 practidas y la actitud del mi- 
nistro de la Guerra que, según le dice, está 

i dispuesto á hacer ouanto pueda en favor de 
I los granadinos, manifestándoles, además, que 

pueden contar con su cooperación y concurso 
en todo propósito quo redunde en beneficio 
de la clase obrera.

L as a lco h o les  im puros. Por la fis- 
í calía del Tribunal Supremo se dirige á los 
¡ fiscales de las Audiencias una circular del 
j 3 de este mes, en consonancia con el decreto 
i  de 27 de Octubre último, quo prohíbe la oir- 
I culacion y venta de los alcoholes impuros. 

La Oaceta la publicó. Há aquí sus más im
portantes párrafos:

! «Son las autoridades administrativas los compe- 
I ton tos p a r a  establecer preeoptos y dictar reglas da 
' higiene pública, así como para corregir gubornalí- 
i va menta ¡Us Litas en que su represión Jes estuviere 
j on enmendada por Lis leyes: rana si los hechos fuá- 
; ron da tal gravedad que revistan los caracteres 
, propios do un delito, el ministerio fiscal deba persa- 

guir al delincuonto y reclamar ol condigno castigo 
l ante ios tribunales.
í Delinquen los que con cualquier mezcla nociva á 
¡ ln salud alteran las bebidas ó los comestibles des- 
| tinados al consumo público, ó fabrican ó venden 
I objetos cuyo uso zea necesariamente nocivo á la 
i salud; hechos que tienen su sanción en ol Código 
i penal.
I Conforme »1 articulo 358, la circulación y venta 

de alcoholes destinados á lu bebida que no reúnan 
las condiciones de pureza requeridas por Ir ciencia 
pare, admitirlos a! consumo, sin peligro déla salud, 
osí corno la fabricación y venta de alcoholes indus
triales hurlnnd.) la vigilancia do la autoridad, cons
tituyen verdaderos delitos, que dsspues de la publi
cación del real decreto de 27 de octubre, deben 
calificarse «on toda severidad como actos ej.ocuU- 
dos con malicia, rechazando cualquiera pena raá3 
levo, ú pretexto do imprudencia temeraria.

Cumple al ministerio fiscal, representante de la 
ley, promover ia formación de causas criminales y 
ejercí;ar la acción pública para que sean castiga
dos' los fabricantes y expendedores, y asimismo los 
importadores fraudulentos de alcoholes impuros 
destinados al general consumo como una do tuntas 
bebidas espirituosas.

Nunca será demasiado el celo que mu-astro V, S. 
en el cumplimiento de este deber, considerando el 
peligro ds  1a tolerancia é tibieza en reprimir el 
abuso de la fabricación y venta de alcoholes que 
contienen principies tóxicos y porturban lu razón 
de los consumidores. La experiencia enseña quo el 
uso do las alcoholes no rectificados hasta ponerlos 
en estado otífico altera la salud, «corta lu vida me
dia del hombre y produce un aumento de crimina
lidad.»

D inero  p a ra  lo» m aestro» . El ayun
tamiento de Lújar ha ingresado en la Caja 
de primera enseñanza, con destino á los 
maestros, 475 te-setas, por el 4.° trimestre 
de 1884-85.

Dicha cantidad ha sido librada al habili
tado.

Eul&c®. Ha contraído matrimonio don 
Francisco Garzón Rodríguez con la distia» 
guida señorita doña Francisca Gutiérrez 
Fernandez.

L 03 vecinos de la cuesta de Go« 
merez se quejan del mal estado en que dejan 
el pavimento, durante la noche, los operarios 
encargados del arreglo do las cañerías.

E n  ©1 te a tro . La ejecución de Ernani 
fue anoche sumamente desdichada habiendo 
habido momentos en que marchando disoor 
des, los coros, las voces y la orquesta, produ
jeron una verdadera confusión, como hubo de 
ocurrir en el concertante del acto primero. ' 
El del tercero, resultó sin efecto ni colorido 
alguno, ocurriendo lo mismo con todos los 
números de la obra.

Eí público salió muy poco complacido del 
espectáculo.

S u b a s ta . Ayer se verificó en la Diputa
ción la subasta del trozo de reparación y en
sanche comprendido entre el final del puen
te sobre el rio Aguas Blancas y la travesía 
de Pinos Geni! en la carretera de Granada á 
Güejar Sierra.

El presupuesto de contrata ascendía i  
13.989‘50 pesetas, y fue adjudicada en trece 
mil 985 á favor de D. Venancio Herreros.

Goiulslcm espacial, Dentro de pocos 
dias llegará á San Fernando y después á 
Cádiz, el distinguido académico D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, que lleva una 
comisión especial de la Real Academia de 
Bellas Artes.

Sobra la  c r is is  ag ríco la . La direc
ción general de Agricultura, ha telegrafiado 
a los gobernadores eiviles, para que mani
fiesten á los consejos provinciales é ingenie
ros agrónomos, la necesidad de contestar ur
gentemente á los interrogatorios emitidos por 
la comisión parlamentaría que entiende de 
los medios de conjurar la crisis agrícola.

L a  L ig a  A g ra ria  de G ran ad a . La 
Comisión nombrada con el objeto de consti ■ 
tuir en esta capital una liga de ganaderos y 
agricultores, se reunió ayer, adoptando, en
tre otros acuerdos el de dirigir al señor don 
Adolfo Bayo, iniciador de la idea en la capi
tal de la monarquía, la siguiente carta:

“Muy señor nuestro: Convocados en. el sa
lón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital por iniciativa del presidente de 
la Liga de Contribuyentes de esta provincia 
Excmo. Sr. Marqués de Dílar los propieta
rios, labradores y ganaderos rendentes en
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esta oindad, y abierta la sesión á las dos de la 
tarde del dia 6 de noviembre del presente 
bño, bajo la presidencia del referí ¡o señor 
Marqués, con asistencia de los señores don 
José Chacón, don Francisco Javier Gczalvt-z, 
don Eduardo Gómez Ruiz, don Antonio Joa
quín Afán de Ribera, don Francisco Gonzá
lez Vázquez, don Juan Monte, don Antonio 
López ¿avala, don Tomás Blanes y Muró, 
don Francisco Cordon, don Francisco Mi
randa, don Luis Dávila y Ponce de León, 
don Salvador Montoro, señor Marqués de Sei 
jas, don Eduardo Jiménez, don José Pineda, 
don Francisco Javier Castillo, don Juan Ra
món la Chica, señor conde de las Infantas, 
don Fernando Escavias de Carbajal, don In
dalecio López Cózar, clon Rafael Jimenea 
Laserna, señor conde de Antillon, don José 
de Burgos, don Vicente Tello, don Juan Ma
nuel Blanes, don Antonio Perez de Herrasti, 
don Francisco Romera, don Enrique Sánchez 
Molina, don José López Barajas, don Ma
nuel Caulas, don Diego Romero, don Antonio 
Arboleda, don Manuel Gómez Morales, don 
Ramón Fonseea, don Eduardo Moreno Ágre- 
ls, don Joaquín Darán y don Francisco Mo
rales.

El presidente en elocuentes frases espuso 
la necesidad de unirse al movimiento tan le
vantado como patriótico iniciado por V. res
pecto á la formación de la Liga agraria en 
todas las provincias, que unidos á la central 
de su digna presidencia y que agrupando en 
unido haz á los terratenientes, agricultores y 
ganaderos de España, propongan á la Asam - 
blea general que ha de celebrarse en Madrid 
en el próximo mes de diciembre los medios 
más adecuados para resolver la gravísima 
crisis agrícola y pecuaria que atravesamos.

Oídas ,,or todos los citados señores las po
derosas razones y oportunas frases que para i 
esplicar el pensamiento de la Liga agraria, 
espuso el señor presidente, se acordó por 
aclamación y oon el mayor entusiasmo dejar 
constituida con el asentimiento de todos los 
señores presentes, la Liga agraria de Grana
da, procsdióndose inmediatamente á la desig
nación de una Comisión que con el carácter 
de Junta directiva dé forma al pensamiento 
de creación de dicha sociedad, siendo nom<* 
brados al efecto los ssñores marqués de Di- i 
lar, conde de las Infantas, D. José Chacón, 
D. Salvador Montoro, D. Eduardo Moreno 
Agrela, D. Luis Dávila Ponce de León, don 
Francisco Javier Gozalvez, D. Antonio Pe- , 
rez de Herrasti, D. Indalecio López de Có- j 
zar, D. Juan Ramón do la Chica, señor mar- , 
qués de Seijas, D. José López Barajas, don 
Francisco Romera, D. Joaquín Duran y den 
Rafael Jiménez de Laserna; se levantó la se
sión, acordándose por la directiva reunirse en 
el Cuarto Real, habitación do D. Luis Dávi- ¡ 
la y Pones de León. j

Habiéndose efectuado dicha reunionijy des- j 
pu63 de un expresivo voto de gracias ai ini- . 
ciador del pensamiento, Exorno, señor mar- ! 
qués de Dilar, procedióse inmediatamente al 
nombramiento de: presidente, don José Cha- ¡ 
con y Peralta; primer vicepresidente, don 
Luis Dávila y Ponce de León; segundo vice- ; 
presidente, don Joaquín Duran y Lerchun- 
di; tesorero, don Eduardo Moreno Agrela; 
contador, don Antonio Peres de Herrasti; 
secretario, don Salvador Montoro; vicesecre 
tario, don José López Barajas; acordándose 
por unanimidad, que dichas señores consti
tuidos en junta permanente, quedaban facul
tados para resolver cuantos asuntos crean 
convenientes á los interesas da la sociedad, 
siendo uno de sus principales objetos po
nerse en comunicación esn la Junta Cen
tral con el fia de que íntimamente unida la 
Liga Agraria granadina con la de su digna 
presidencia pueda coadyuvarle en la medida 
de nuestras fuerzas al mejor éxito de la Asam
blea general.

Cumplido el grato deber de ponerse los 
aouerdos en su conocimiento y rogarle que á 
su voz lo haga de e3a Junta Central, nos ofre
cemos de V. con la consideración más dis
tinguida sus afectísimos servidores, q. b. s. m. 
José Chacón, Salvador Montoro.»

A u x ilia r . Ha sido nombrado auxiliar de 
la Liga Agraria granadina D. Francisco Cam
po y Cortés.

RESTAURAN!’ DE LA PERLA.
PLATO DEL DI a. 

para él 8 de noviembre de 1887.
M e n u d o  á  la  S e v illa n a .

_____________ Cuatro reaif-s ración.

Á los reumáticas.
«A rruga  18 de julio de 1887.—Autorizo & usted 

P’ 1**4 que publique estas lincas <¡n les periódicos 
pura manifestar públicamente les beneficios quo mo 
fian reportado las Pildoras Suizas. Padecía hf.ee 
muchos años de dolores reumáticos, y aunque no 
h - n desaparecido completamente con “el uso de di
chas Pildorcs Suizas, mo encuentra, sin embargo, 
n ucho m ?jor.—Celestino R  rn .ro.»

La coja con 50 piído: ; s cuesta 1 ‘50 pesetas; urja 
basta, para cua.'quior curación. En todas 1&3 

f- rmfccias-

CHARADA.
Es ave prima segunda; 

la tercera ua apellido

y  otro podido r¡? el t o d o

do varón f i e b r e  ido. 
Solución k  íii -iil-rior. -CESANTE

á «El Dü'.vi5ii¿41L'f> 
M ad rid  7, nueve noche.

En el Consejo de m inistros 
de lioy se h a  resuelto  que la  
apertu ra  de Cortes se verifique 
en el Senado.

Ocupóse además el Consejo 
detenidam ente de los asuntos 
de Puerto-R ico, y acordó re 
chazar el nom bram iento de Ca- 
macho para  la  dirección del 
Banco hipotecario.

H oy ha dado fin á sus tareas 
el Congreso p ro teccion ista  de 
la infancia que ha tenido lugaj 
en Cádiz.—F.

M ad rid  7, nueve y media noche.
Be ha resuelto  que la  boda 

de Cánovas se efectúe definiti
vamente el m iércoles de la se
m ana próxim a.

Se reciben graves noticias de 
M adagascar; los franceses han  
ten ido  un descalabro en aque
lla  isla.

El em perador Guillerm o de 
Alemania continúa m ejorando, 
habiendo en trado  ya en el pe
riodo  de convalecencia.—F.

M ad rid  7, di*z noche.
Ha quedado resuelto  que los 

restos m ortales de Ríos Rosas 
sean trasladados á un panteón 
en las Salegas, cuyo proyecto  
ha hecho el Sr. Meiida.

E l príncipe de Bismark ha 
caído enfermo, atacado por un 
fuerte reuma.

En este m omento se verifica 
el banquete ofrecido po r los 
reform istas, en Barcelona, á 
Rom ero Robledo.—F.

M ad rid  7, diez y media noche.
E l senador por esa provincia 

señor M arqués do S ardoal h á
llase gravem ente enferm o á 
consecuencia de un cólico n e
frítico.

Al pasar e l m in istro  de Ins
trucción  pública de F rancia 
Mr. Spuller por Donay, esta
lla ron  sérios desórdenes, p ro 
rrum piendo la  m u ltitud  fu rio 
sa en gritos de:

—¡Muera Spuller!
Las tropas tuv ieron  que in 

terven ir, cargando sobre la  
m uchedum bre y restab lec ien 
do por la fuerza el o rden  alte*» 
rad o .—F.

Los ¡ t i t a s  ea lassauafi.
Por los telegramas que hemos publicado, 

saben nuostros lectores que la proyectada ex
pedición de los italianos de Massauah se ha 
llevado á efecto.

No cabe pensar que el Gobierno de aque
lla nación desconoce ios peligros que han de 
correr en Abisinia los soldados italianos; pe
ro si alguna duda pudiera caber en este pun
to, bastarían á desvanecerla los afectuosos 
telegramas eamb ados entre el ministro de 
la Guerra de Italia y les generales á quienes 
se confió el mando de las tropas expedicio
narias.

El primero fue enviado por orden expresa 
del Rey Humberto, y se halla concebido en 
estos términos:

“Roma 29 (11*30 m )—General San Mar- 
zano, hotel Géoova.—Ñápeles.—S.M. el Rey 
á quien he anunciado quo hoy parta el Amé
rica, me encarga por telégrafo que trasmita 
su afectuoso saludo á vos y á los generales 
Lanza y Baldissera.

Recibid al mismo tiempo mi afectuoso sa
ludo.—El ministro de la Guerra, Bertolé 
Víale. „

A este contestó con otro el general expe
dicionario, dando las gracias por la def&ren- 
rencia de que eran objeto, así él como sus co
legas; y en el momento de levar anclas el 
América, saludaron nuevamente los expedi- 
ci narios al Rey, á su ministro y á la nación, 
que habían deposit do en ellos su confianza.

A primera vista contrasta semejante en
tusiasmo con la prudente reserva que ha ve
nido observando el Gobierno desde el punto

mismo en quo decidió el envío de fuerzas á 
Massáuah; más pronto se encuentra la expli
cación de este hecho teniendo en cuenta que 
los jefes de la expedición saben á qué atener • 
se, y por consiguiente, no ignoran que de 
nada había de servir ia pretensión de man
tener ocultos los propósitos del Gobierno.

El cuerpo expedicionario se compone de 
4.772 hombres mandados por 238 oficiales, 
y forman parte de él dos regimientos do ca
zadores de á pió, un escuadrón de cazadores, 
cuatro baterías de artillería, una compañía 
de ingenieros, otra do ambulancia, otra de 
administración militar y una sección del 
cuerpo especial d9 ferrocarriles.

Estas tropas serán auxiliadas por las que 
se denominan baschi buzuks, las cuales S9 
han organizado bajo la vigilancia da las au
toridades italianas, y se hallan divididas en 
tres ordus, compuestos cada uno de diez bu- 
ludes, contando 25 hombres cada bulucks.

El general San Marzano, que asumirá el 
mando do la expedición mientras el general 
Saletta sa mantenga en el. campamento cer
rado de Mass.uah, podrá disponer de 22.000 
hombres; pero como habrá quo dejar por lo 
menos 5.000 entre Massauah y Assad, que
dando por consiguiente reducidas aquellas 
fuerzas á 17.000 hombres, y aun de estos ha
brá que deducir por lo menos 3 000, que se 
reservarán para proteger la retirada. De suer
te que, á lo sumo, contará el general Marzano 
con 14.000 soldados para lanzarse á la perse
cución de los abisinioí, que lo esperarán in
dudablemente del lado allá de los terribles 
desfiladeros de Kereo.

Cabe preguntar ahora si con tan escasas 
fuerzas podrá resistirse el empuje del ene
migo.

A esto hay que contestar que mientras en 
R  .ma la confianza es ilimitada, en Berlín se 
abrigan algunas dudas, y en el Cairo, que es 
donde mejor puede juzgarse en este asunto, 
se echan á volar ios pronósticos (más sinies
tros.

Solo los hechos pueden demostrar de parte 
do quien está la razón; pero si es verdad lo 
que se dice de que los abisinios han reunido 
sus tropas en número cien mil, que están 
armados de fusiles de rspiticion y que son 
muy buenos soldadas, fácil es que pudieran 
sufrir descalabro las tropas italianas.

----------— ««B—° —

(lirias i «tí ifefeassr.»
B©s&a M ad rid .

6 de noviembre ds 1887.
Tr&s las pasadas tormentas, cuya repeti

ción se anuncia, luce hoy en Madrid hermosa 
tarde para regocijo de aquellos que pasan la 
semana trabajando y han menester del do
mingo para descansar. A los espectáaulos que 
se tienen de ordinario, añúdense las carreras 
de caballos. En cambio se ha suspendido la 
corrida por haberse inutilizado uno de los 
toros desuñados á la lidia.

En la política continúa la misma desani
mación de los dias anteriores. Los ministros 
declaran que marchan de acuerdo en todas 
las cuestiones pendientes y que no hay moti
vos para tener diferencias en lo sucesivo. Sa- 
gasta ha manifestado que va á procurar que 
el discurso de la Corona sea breve y com
pendioso, adelantando desde ahora que no 
dará lugar á la menor discrepancia en el seno 
del gabinete. El presidente del Consejo es
pera que si todos sus amigos se revisten de 
prudencia y eonfían en él, estas Córtes lie**» 
garán á morir de viejas.

Salamanca regresará do Valencia dsspues 
de abriertas las Córtes y aunque él lo vela, 
es seguro quo hablará gordo en el Senado.— 
Mañana Consejo par?, determinar en qué Cá
mara se ha de verificar el acta de apertura.— 
Cánovas no se casa esta noche ¿ causa de li
gera y pasagsra desazón de su prometida.— 
El gobierno costeará el futuro sepulcro de 
Ríos Rosas.—Animación en.los Centros cien
tíficos.

Empezó en Francia la discusión sobre con
decoraciones: la derecha atacó con violencia 
á ’Wilson, lo cual unió á los republicanos por
que creyeron que ios ataques iban á la Re
pública; obteniendo un triunfo el gobierno. 
Luego se aprobó el nombramiento de la co
misión investigadora.—El emperador Gui
llermo mejora.—El Czar enfermo.—F.

Cartera «lela!.
B o l e t í n  Oficia l d e l  «Sia 5  Gobierno cioil.—N o

ta de los cadáveres inhumados en ¿1 cementerio de 
esla ciudad el dia 30 da octubre.

So anuncia para el dia 11 del actual la segunda 
subasta de la bellota existente en los mentes pú 
blicos de Pitres.

E: dia 12 del corriente se subastarán porasgunda 
vez las lefi.is de los montes públicos de varios pu e 
blos d • ia provincia.

Se conceden ¿ D. Juar  Ródena- Valero doce p e r 
tenencias ríe cada una de i¿s ramas F uente de Plata 
y La Sultana rabos en término ds Laatéira.

Precio-medio que durante el último decenio han 
alcanzado varios nrtícu’os de consumo en el merca
do que se indica.

Administración de Propiedades.— Circular decla
rando incursos en el apremio da primer grado á 
los deudores á la Hacienda por conciertos de con
sumos.

| Ayuntamientos.—El do Dílar ha acordado cubrir
¡ e! déficit quo resirt»  o» 1 quel presupuesto por mo- 

dio dol rr-p:irio general vecinal.
Ei do Motril s ou á suhast ¡. las obra:: do a b lililí'- 

ri - y estilen proyectadas ou aquella cía Luí, y las 
de empedrado oo v.trías calles de i* misino..

El do líuótor Suntiltun enuncia quo ¿n. vá á pro
cederá la formación dol repartimiento vecinal pa
ra cubrir el déficit dol presupuesto.
.. Los do Ferróme, Montiüana y Motril, remiten 
siis cuentas correspondientes al cuarto trimestre do 
1886 87.

Juzgados.—Por la Audiencia do Granada so ha 
absuelto libremente ú Antonia Córdoba Reyes, on 
causa seguida sobre hurto.

Administración, de Contribuciones.—Relación de 
los industriales declarados fallidos on la contribu
ción durante el año 1886 87.

B o le tín  O fic ia l  d e l  d ia  6 . Gobierno cioil.—Se 
conceden á don Juan Rodenas Valero doce perte
nencias de la mina Nueoo Mundo.

Estado do los precios medios que, durante el últi
mo decenio han alcanzado varios artículos de con
sumo en el mercado de Guudix.

Delegación de Hacienda.—Desde el dia 2 está 
abierto el pago de ia mensualidad corriente para 
las clases pasivas.

Ayuntamientos .—Por el de Granada sa ha apro
bado ei proyectado prolongación y completa aper
tura do la calle do la Capitanía General.

En Almuñacar so ha tarmin i.io el reparto gene
ral vecinal para cubrir el déficit del actual presu
puesto.

En Caniles están expuestas al público las cuentas 
del Pósito correspondientes á los año ■ 1883 á 1887.

Los alcaldes do Mesica T. del, Puruilena y Colo- 
merc, remiten sus cuentas correspondientes al cuar
to trimestre de 1886 87.

Juzgados.— Los do instrucción del Sagrario, Iz- 
nailoz y Motril llaman á varios sugetos para que 
presten declaración.

P or  D. Francisco Guerrero Calero se ha presen
tado una instancia al juez de instrucción do esta ca
pital D. Ambrosio Hernaez, para Ib inclusión en las 
listas electorales do varios vecinos da Zafarraya.

Ei municipal do Atarte cita A varios sugetos para 
quo comparezcan á un juicio verbal de faltas.

El de primera instancia de Guadix saca h subas
ta v rias fincas embargadas á don Antonio B erna r
do da Casas.

El alférez del regimiento Dragones de Santiago 
don Cristóbal Cuesto Avita llama al soldado del 
mismo regimiento José Moreno Martínez.

Banco de España.—Not > de los pueblos y dios on 
que durante ei presente m-’s ha do verificarse el co
bro de las contribuciones industrial y territorial.

Administración de Contribuciones.—Reísc¡on no
minal de los industriales que durante el pasado ejer
cicio han sido declarados fallidos en la contribu
ción.

Servicio  d s  la  glazfc para al din 8 de noviem
bre de 1887.—Parada, Córdoba.—Jefe de dia, don 
Julio Vidal, teniente corone! de Córdoba.— Hospital 
y provisiones, primer capitán d«l mism o.—Sargen
to do hospital, vigilancia y paseo-de enfermos, el 
idem.— P . O., el teníante coronel, mayor. Guerrero. 
gpSsfcacien mefcoer-olégic» d* la Universidad da 
Granada.--Observaciones del 7 noviembre 1887. 
Altura del barómetro eu milímetros á  las

nueve de la m añana ......................................701‘41
Dirección del viento......................................... NO.
Estado dsi c i e lo .................................................. Nubas.
Temperatura máxima «DI aire  á  ¡» sombra. 14‘6 
Temperatura máxima del aire al sol . . 20‘3
Pluvímetro en milímetros...................................2'91
Termómetro tipo, á ¡as tres de la tarde. . 13*6 
Pronóstico «DI tiempo, se inclina á lluvia.
S a l s a  da  M a d r i d . —Cotización del día 5 de no

viembre de 1887.

F ondos públicos ÚLTIMO
PRECIO

MOVIMI

Alza,

ENTO.

Baja.

Deuda perpt. si 4G[9 int. G6 85 10 »
Idem id. pequeños.......... 63 85 » »
Idem id. fin co rr ien te . . . 67 00 15 »
Idem id. fin p róx im o . . . . 00 00 » »
Idem id. 4 0(0 ex te r io r . . 68 60 15 y>
Idem id. pequeños.......... 69 25 25 »
Deuda amortiza ble 4 0(0. 83 65 15
Idem id. pequeños.......... 83 85 25 »
Billetes de Cuba (1880).. 00 00 » rt
Idem de id. (1886)........... 97 90 20 5>
Obiig. municipales......... 00 00 » »
Oblig. del Banco hipot.. 00 00 » »
Cédulas hipot. el 6 0¡().. 103 03 »
Idem id. a.l 5 0¡9............. 00 40 *
Acciones Banco España. 418 50 1 00 »
Comp.6 de T«baeos........ 113 50 • »

CAMBIOS.
Londas á 90 di as focha . . 47 40 . >
París á 8 día.-; v is ta ........ 4 97 » »
Berlín k 8 dias v is t a . . . . 00 00 » »

A lh é a á i g a  d a  graxies. Precios y batanees del 
t r i g o .— Existencia: Sobrante de ayer, 1563 fane
gas. Entrada do hoy 450 id. Total existencia de 
hoy, 2013 id .—Venta: A 10 pots. 00 c ts .  la fanega, 
18 fanegas, A 10 pots. 50 ota. id. 23 id. A 10 pese
tas 75 cts. id. 55 A 11 peta. C0 cts. id. 67. A l t  
pets. 25 cts. id. 71. A 11 ptss. 5) cts. id. 50. Total 
vendido, 284 f>oegas.— Batanee: Existencia, 2013 
fanegas. —Vendido, 284.—Sobrante para mañana, 
1729.

Precios de oíros granos. Cebada desdo 5 pesetas 
75 cts. k 6 pets. 50 cts. Habas, ds 9 pets. 00 cts. ó 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 7 pats. 50 cts. á 9 pets. 00 
céntimos.

Gal l$S,
Dia 8 .—Sun Saverino, m á r t i r .—Jubileo de las 

cuarenta horas iglesia del Sagrario; ú las ocho misa 
cantada; á las cuatro rosario y ejercicios, salve y 
le tan ía .—En lo Catedral, A las ocho y media se reza 
el rosario, 6 las nuevo misa mayor, á tas diez pro
cesión y misa do acción de gracias á N tra .  Sra. de 
Ir. Antigua .-—En Sen Podro, «Santa Ana, «San Ju.-n 
de los Rayes y ia Magdalena, !«•; davaoiou del mee de 
Animas.—El duodena rio de is Inmaculada Concep- 
ftan so heco en su iglesia h tas cinco.—En «San C e
cilio á ia oración, la novena de rogativa á Nuestra 
S-ñora de ¡a Sa'ud. —En Nuestra Señora délas  A n 
gusties y demás ig P8ÍaR, se reza ei rosario. — Visita 
de la Córte de María.—Nuestra S. ñors de la Iarna- 
eu ada Concepción, en su iglesia.

Espectáculos.
T e a t r o  P r i n c  p a l .  Hoy mártcs no hay función. 

—Mañana so pondrá en escena la preciosa ópera 
i SONAMBULA, en la que tanto so distingue la p r i 

mera tiple señora Baylion.—A las ocho .—Entrada 
general, una peseta.



EL DEFENSOR DE ORANADA

UNA EXPOSICION MAS,
ÜÍI TRIUNFO MÁS.

LA CO M PAÑIA F A B R IL  «SINGER» 
tiene la satisfacción ¿a anunciar al pú
blico quesus excolon tes máquinas acaban 
de obtener en  la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la m e d a l l a  d e  o r o ,  
suprema recompena que allí se concedió 
á la industria.

También p a r -  . 
ticipa al públi- 
co que toda má- i jj' 
quiaa S i k g s r  '

l o 
tos

¡Ya \h tF W W -1 Los magníficos é i 
j l d  l lC g e iU i i .  na'jorablvS Jdcint 
vb Holandu y con ellos los espléndidos 
Tulipanes, las Moñas, los Ai.émones 
etc., ele. M ís  o’e 20.000 bulbos dispo
nibles da todas las mejores variedades 
conocidas, so venden en 1< s jardines de 
Martin y  Giraud, á precios reducidísi
m os.— Ea el mismo establecimiento se 
halla tod® cuanto em etarne 4 la Flori- 
cultu-a.. Arboricultora y Horticultura .— 
Catálogo descriptivo á quien se sirva pe
dirlo.—Depósito de semillas, flores, r a 
mos v bcúquets.

Ea el acreditado establecimiento do 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos do la Mancha, 
haciéndoso superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos so venden en esta 
capital con ol nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2'50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cua r t i l la .— No 
equivoca reo, Naranjo Chico.

d e m ú s ic a  y  p ia n o s  d e  
dlUluboli Antonio S o lá . - S u r t i 

do completo de pianos hallará el público, 
siendo todos de los més perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módicos posibles, saliendo más arreg la
dos que traídos do Jas mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
ventas son u¡ contado y á plazos; tambion 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, ct j .,  de todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de  
Madrid y del extranjero. Calle de Saw 
Miguel Alta núm. J, hoy Hernán Pérez, 
al final de la callo de la Cruz (cerca de 
1« placeta de Gracia.)

El verdadero Maranjo.
Almacén ce vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles ce Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta 
blecimiento so ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante.

R e s t a u r a d o r
UNIVERSAL del

CABELLO
d e  l a  S e ñ o r a

S. A *  A l l e n

para restaurar las canas á  su primi
tivo color, al brillo y la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y  crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

" U N  FRASCO BASTÓ." Tal es la 
expresión de muchos cuyos cabellos han 
sido restablecidos A su color natural y cuya 
calva se há repoblada. No es un tinte, 
y  de consiguiente es perfectamente ino
fensivo. Los que quieran rejuvenecer los 
cabellos y  conservarlos toda la  vida de
berán procurarse inmediatamente un 
frasco del Restaurador Universal del 
Cabello de la Sra. S . A . A I,LEIV .

Depósito Principal: 114 y ] 16 South- 
ampton Row, Lóndres; París y Hueva 
York. Véndese en las Peluquerías, 
Perfumerías y Farmacias Inglesas.

En Granada: José Sánchez Burló, Es" 
Ir e lla  del N o r te ;  M . L ó p ez  y  h erm a n o ’ 
L a  S u lta n a .

§  ¡ENFERMEDADES ^

1 SECRETAS

M N

q
lleva esta suar- tj'; u 
ea de fábrica cu m x  
el brazo

y que deb9 cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fá ,y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosera imi 
tocion, defectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PAR A  COSER
SINGER

se encuentran en esta población ,
40, Zacatín, 40, 

k  p e s e t a s  2‘50 semanales

Curación infalible, secreta, cómoda y 
rápida de todos los F L U J O S  de la 
U R E T R A  y V A G I N A  
( P U R G A C I O N E S ,  G O T A  
M I L I T A R ,  F L O R E S  
B L A N C A S ,  E T C . ) ,  por cróni
cos y antiguos que sean, con la

INYECCION E 0 C 1 .
CURACIÓN IN F A L IB L E , 

H IG IÉ N IC A  Y  P R E S E R V A T IV A .

8  r e a le s  fra sco  
en tod as  la s  F a rm ac ia s  

y  D ro gu ería s .

PSIBOBÜS SCOTT
PURIFICADORAS DE LA SANGRE. —  GRANDE REMEDIO SOBERANO.
Las P ild o ra s  S co tt están comprobadislmas para la curación radical de los hum o

r e s  que circulan con la sangre. Curan el H e rp e , el R eu m a , el LiiifntÍMmo, las 
K scró fu la s , la A n em ia , la C lo ro s is , la P é rd id a  de fuerzas por consti
tución , abusos ó enfermedad, y todas las que proceden de la D e b ilid ad  ó infección  
de la s a n g re , á la que devnelven la co lo ración  _y_ vigor naturales. Las señ o ras  
em barazadas, las que c rien  á sus h ijos, las jó v en es  en ferm izas en que 
las m enstruaciones son difíciles y dolorosos, bailarán un remedio seguro usándolas. 
Las afecciones ¡N e rv io sa s , C o razón , O jo s , O íd o s , R o ca , V oz  afónica, 
F ech o , Granulaciones de la G a rg a n ta  ; afecciones crónicas de lo- R iñ on es , de la 
V e j ig a  y del ap arat o urinario . Dan grandes resultados en el V e n é re o  y la S í
filis, sea cualquiera su cronicidad. Cortan rápidamente les F lu jo s  de la V a g in a  y la 
U r e t r a , los de S a n g re  y las destilaciones puruleñtas de! ano. No tienen rival para la 
curación de las U lc e ra s , L la g a s ,  T u m ore s , E sco riac io n es  y todos las do
lencias do la P ie l  manifestadas por ve.áculas, am pollat, pústulas, escamas, pcipulas, tubércu
los, manc/uu y empeines. En las enfermedades parasitarias, sarna, tiña, le p ra , etc..los 
resultados son grandes. Recomendadisimas en las dolencias del Apar-ato re sp ira to 
rio, asm a, to ses  crón icas, sofocación y  constipación tenaz. Curan 
también la G ota, Jaqueca, Lom brices , A lm orran as , F u e rz a s  de  san 
g r e ,  C o n g estio n e s ; y obran también como preservativo contra todas las enfermeda
des, haciondo nso de ellas en la primavera y en el otoño, en cuyas épocas la sangre está en 
efervescencia, y deben tomarse por espacio de tres ó cuatro semanas, consiguiendo asi una ac
ción preventiva que difícilmente podrá vencer la enfermedad que tienda á presentarse. Las 
personas débiles ó que padezcan de enfermedades, se les hace indispensable su uso para en
contrarse del todo bien. Carriol y  (7.*, <U Londres.

L a s  P í ld o ra s  S co tt ee  venden  á  O re a le s  c a ja  en todas  
la s  ac red itadas  F a rm ac ia s  y  D ro g u e r ía s  d e l mundo.

REUMA Curación radical y  completa, sin reproducción, do todos 
los dolores N e rv io so s , A r t i c u l a r e s ,  N u 
dosos, por crónicos que sean, con el A l A T A  D O 
L O R  T H O M P S O N . — Alivio instantáneo de 

I03 más agudos dolores. Medicación interna y externa. — -10 reales paquete. —  Va 
por correo mandando su valor en sellos al Director del Gabinete Médico Norte-Ame- 

o, Montera, 33, l.° , Madrid.— Consultas y Prospectos gratis.

GOTA.
N O T A . E l  D ire c to r  d e l G a b in e te  M éd ico  N o rte -A m erican o , M o n tera , 3 3 , l. ° ,  M ad rid , con

te s ta rá  gratu itam ente, d e  p a lab ra  ó por escrito , cuantas consu ltas se  le  h agan  p a ra  e l m ejo r y 
m ás p e rfec to  uso d e  e s to s  m ed icam entos, y  en ca rg a  se  ten ga  mucho cu idado  con no s e r  en 
gañados con a lgu n a  fa lsificación  al c o m p ra r lo s ; cóm pren se s iem pre en c a sa  de confianza.

AGUAS AZOADAS.
(Privilegio Avilés por 20 años.)

PLAZA D E I C A R IE N -— GRANADA-
En esto acreditado establecimiento se administran Jas AGUAS AZOADAS arti- 

fieialmente, siguiendo el método Aviles y que con tan brillante éxito se vienen em 
pleando, no solo en Granada, sino en casi todas las capiteles más importantes.

Se aplican con resultado más notable al alivio y curación de los catarros, sobre 
todo, de las mucosas respiratorias, así como en las del estómago é intestinos; con
ducios biliares. vagina y vefiga de la crin»; el asma, toses nerviosas ó convulsivas 
(tos ferina) tisis incipientes, infartos pulmonares, anemia, dispepsias atónicas, ina
petenciatrastornos nerviosoa y litiasis renal (arenillas.)

Se administran en hebida, inhalaciones, pulverizaciones, gárgaras  y duchas 
nasal y auricular.

Hay dos instalaciones: una de lujo y otra más modesta, en la que pueden reñbir  
igual tratamiento las clases menos acomodadas.

Para  que los pobres de solemnidad puedan utilizar k&mbien este importantísimo 
recurso terapéutico, y á solicitud de muchos desvalidos, tenemos á disposición de 
los mismos seis tratamientos diarios, gratuitos, de dore 4 tres de la tarde.

Hay sifones para poder trasportar las AGUAS AZOADAS y ser usadas sin al
teración en el domicilio de los enfermos que no pueoen acudir al estsb ecimiento.

Se facilita gratis, y se envía franco 4 cuantas personas lo soliciten, la Memoria 
tóenica, escrita por el director facultativo don Balbino Quesada y Agius, quien su 
ministrará toda clase de antecedentes á cuantos lo deseen, sobre el uso y aplicación 
de las 8guas.

BUENOS CONSEJOS.
¿D esea  V. tom ar un refresco  

h ig ién ic o  y  delicioso?
Pues para conseguirlo, bosta poner 

una cucharr.da de azahar en un vaso 
de agua azucarada.

¿P ad ece V. da lo s  nervios?
Tome V. la legítima agua de aza

h a r  de Sevilla, una ó dos veces al 
dia. y desterrará por completo este 
padecimiento.

¿ O s  p ro d u ce  in som nio  ó m a les 
t a r  u n a  t a z a  d e  t é  ó cafó?

Haga V. uso del agua de azahar, 
legítima de Sevilla con estas bebidas ó después de ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí f ís ica  6 m ora lm en te , por un exceso  de tra 
bajo  in te le c tu a l?

Pues en el agua de azahar  tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias, perjumerias y  drogue 
rías de esta población y de toda España. Primeru calidad, 
2'5Q y 5 pesetas botella. Segunda, 1‘50 y 2.

P a r a  evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, e! público 
deberá exigir la firma TENA, en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

P or  mayor, D. Isaac Santaella, Sao Jerónimo, 10, y don 
Santos Perez, Arco da tas Cucharas.

« Ninguna preparación es superior á la Quina Anti-Diabetica Rocher. »
( g a c e t a  DE LOS hosi-itales)  (d c dklmis, 7  de noviem bre 1882).

Q U IM A  SuRO C H E S
EL MAS POTENTE TÓNICO Y RECONSTITUYENTE 

Contra la Diabetes, la A lb u m in u r ia ,  laP csfa t im ia ,  etc., y  todas las enfer
medades que influyen sobre la nutrición y  de las que resultan la debilita
ción de las fuerzas, A nem ia,  Calenturas, Convalecencias difíciles.

Envío oratis y  sin vastos ac una Memoria interesante indicando las variedades, 
causas, síntomas y todas las consecuencias la Diabetes que toda persona cuida
dosa de su salud debe leer con la mayar atención.

R O C 5 4 E R ,  FARMACEUTICO, 112, RUE TURENNE, P A R IS
E v it a r  l a s  F a ls i f ic a c io n e s  y  e x i g ir  s o b r e  c a d a  fr a s c o  la  M a r c a  d e p o s i ta d a  R . F .  

a s í  c o m o  e l  S e l lo  d e  g a r a n t ía  d e  1’ U n i o n  d e »  J E a b r i c a n t a .
S K  E N C U E N T R A  E N  T O D A S  LA S FA RM A CIA S

rn l f tP f l r in n  Se necesita una auxiliar 
JjUiUbulilUu. para un colegio de seño
ritas, que tenga conocimientos en la pri
mera enseñanza elemental y práctica en 
las labores correspondientes 4 ésta..— 
Varela, 5. darán razón._______________

En la calle de los Naran 
jos, 12, se hace toda cla

se de ropa blanca y de color como igual
mente pantalones y chalecos.

muí* --vt -Trv; t - . . TIJZZZ.
Qfl vanH a Un piano nuevo a lem an .— 
¡yj iCllÜD ca lle  del Escudo del C4r- 
m en , n ú m . 1 .

Costurera.

Enseñanza libre de taquigrafía.
Queda abierta la cátedra de esta im 

portantísimo asignatura en la Universi
dad Literaria de Granada (aula núm. 8) 
y en casa del psofesor, Horno del Haza 
10, cuyes conocimientos se adquieren 
en tres ó cuatro meses, sin necesidad de 
estudio, más que la explicación del p ro
fesor.

leña seca A seis reales quin
tal, en el a n ’iguo estableoi- 

mienlo de Antonio Raíz, Colcha, 15.

Abaniquería valenciana
PR ÍN C IP E , 12.

Grandes surtidos en piraguas, vario® 
sisternrs. Pnrr.guss seda sargas inglesas 
de 6 4 3 5  y s o ta s .  Automáticos, desde 
7 50 pesetas. Alpacas y satenes, desde 2 
idem.—P a ra  vender por cueuta dal fa
bricante, acábase do recibir ue buen sur
tido en pañuelos de seda que se realizan 
desde 2 pesetas.

P r in c ip o ,  12.

TnrCfif OPAI el piso segundo del café
UU. b a l o ! o .  Suizo se hacen corsés 4 la 
medida y á precios arreglados por la 
acreditada doña Genara L . de Guevara, 
procedente de París y conocida en esta 
capital.

Almoneda

I opavA LJn i^ven ®8 diez y s‘ete °”08Jüflüaju .  de edad, desea encontrar casa 
donde ejercer esto cargo, que anterior
mente ya ha desempeñado. Tiene perso
nas que le g a ra n t ice n .— Informarán, 
Puerta Real, 13.

de m8S3s, rinconeras, so- 
fás y sillones dorados.— 

Pueden versé do una 4 cuatro, calle Ma
ri* de Hierro, 31.  ̂ ^ __^

Oa ypRfla un piano vertical muy ba- 
u® “ CJíUu ruto, en el Z.iCHtin, número 
40.—Establecimiento de máquinas Sin
ger, darán razón. _ _

Se hace toda clase do 
mueblas nuevos, en muy 

buen uso; cómodas, lavabos y varios es
trados.—Torillo de San Matías, núm 1.

I GABINETE MÉDICO NORTE-AMERICANO, MONTERA, 33, 1.*, MADRID.'
fijo, e l precioso Especifico Americano S P A I I A  T H O M P S O N »  
i y  el mejor y más rápido R E C O N S T I T U Y E N T E  ó InfaliM*

Recomendamos, en la seguridad de un éxito 
curativo de las dolencias que abajo expresamos

VIGORIZADOR VITAL
In so m n io , P é rd id a  me «, Id e a s  t r is te s , H ip o co n d ría , Term inando coa 
R eb lan dec im ien to  m edu lar, Im bec ilid ad , L o c u ra ,  E xtenu ac ión , Suicidio ó 
M u erte .— Frasco, 3 0  pesetas. Mcdloaoión para 45 dias, bastando por lo regular un solo frasoo para la 

I M P O R T A N T E .—El señor Director de este Gabinete contestará con la  mayor reserva y  gratuitamente 
consultas se le  hagan sobre el S p ah a  T h om pson , dará gratis á  quien lo desee un curioso folleto sobre esi 
léñelas de sumo interés y  utilidad, y  enviará el medicamento por correo remitiéndole 3 0  pesetas en libran^ ó

C U R A  DE LA

SORDERA
Z U M B I D O S ,  F L U J O S

y todas la* enfermedades de les OIDOS, 
por antiguas y crónicas que sean.

EN 300 ENFERMOS 31 
CONTRASORDERA THOMPSON 4  ptas.c

Medicamento aprobado y i 
do por las academias médicas de New. 
York, Boston y Filadelfia. Tratamiento 
interno y grato, exento de todo peligro 
para la salud y de infalible resultado. 
Prospectos en español y  consultas gratfa 
Se envía el medicamento por correo man* 
dando 4  ptas. en sellos ó libranza. De* 
pósi to excl usi vo.—Gabinete Médico Noria 
Americano,  Montera, 33, l.° , 1íadius\

Vino de Bugeaud
T O N  l-N U  YB1YSVO

C O N  Q  TJ IIST -A. "ST O  O  .A . O
El V in o  d e  J B tig e a u d  reconstituye la sangre, repara las fuerzas, 

despierta el apetito, facilita la digestión, restablece las funciones del estó
mago, conviene en una palabra á todos los temperamentos débiles ó fatigados. 

El VINO DE BUGEAUD |  xjnigo d e p ó s it o  a l  p o r  m e n o r
SE HALLA EN LAS PRINCIPALES BOTICAS I En París, F*>* LEBEAULT, 53, rúe Réaumur. 

V e n t a  a l  p o r  m a y o r  :

P .  L E B E A U 3 L T y C a ,  5 ,  r u e B o u r g  l ’A b b é ,  P a r i a

D H S F * Ó S I T O

BE ESPÍRITUS 0 ALCOHOLES ALEMANES
de las fábricas de los Sres. Gebriider Friedmann Spritfabrilc

EN BERLIN, N EU F A H R W S SE R  Y STETTIN.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

camino de Granada 4 Jaén.
Estos alcoholes, propios tanto para la  fabricación de aguardientes anisados, como 

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicio
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 4 38 arrobas, y en barriles de 10 4 12 arro
bas, á precios módicos y'ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante da los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
P á r ra g a ,  2. ______

Se vende

im n /(an  dos puertas cancela de 
Üd /UíIUGH «ristal, dos mesas de co
medor, una cecina económica y una es- 
tuf.i de hierro. 24 varas do tubo, tres 
bandejas de nikal, dos tetaras id . ,  bote
llas, pocilios para chocolata y serville
tas, todo muy barato.—Darán razón, ca
lta de San Sebastian, núm. 9, 8.®_____

una magnífica ceja da m ú 
sica francesa, con seis pie

zas variadas; su caja es de palo santo. 
También se vende un San Juan con su 
u r n a .—MendezNuñez, acera de los T in 
tes, núm. 6, barbería ael Sr. Ruiz.

ENFERMEDADES
DEL

i E S T O M A  © O
PASTILLAS y POLVOS

P ñ T E m s o m
mu BISMUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra las A íe c o io n o o  j 
j d e l e s tó m a g o . F a l t a  d e  A p e t ito ,  D I- í 
g e s t io n e s  la b o r io s a s ,  A c e d ía s ,  V ó m i
to s , E r u c to s  y  C ó lic o s ;  r e g u la r iz a n  
l a s  F u n c io n e s  d e l  E s tó m a g o  y  d e  lo s  

i I n t e s t in o s .
¡ Exigir en el rétulo el sello oficial del Gobierno \

■■ francés y  a firma de J. FA 7ARO.
Adh. DETHAN, Famacentíco la PUU2

Venta de leña. “ íS A f i *
met'os de esta ciudad, camino del Far- 
gue, se venden 289 olivos en pió, para 
arrancarlos hasta fines de enero próxi
m o.—P ara  tratar, dirigirse plaza de los 
Lobos, núm. 5.

6 0  A Ñ O S  S U  É 2 S IT O

PÍLDORAS HIORISON-MOUÜN N° 1 Y H° 2
-Purgativo vegetal, depurativo de la sangre. 
e u a A M  los Dolores, las Enfermedades del 
Hígado, del Estómago, la Hidropesía, las 
Afecciones nerviosas- Estas Píldoras comba
ten los humores y las flemas. Precio de 
la caja : 2 francos. — Exíjase la firma y el 
nombre Píldoras Moulin sobre cada caja.— 
Con la P o m a d a  d e rm á t ic a  Moulin, curan 
también las Enfermedades de la Piel:Eczema, 
Prurito, Hemorroides- Precio de la Pomada: 
2  fr. — Calle Louis-le-Grand, 30, París, y ea 
las principales Farmacias-


